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EDICTO

Nº Edicto: 20616

Carátula: ABELARDO PEREYRA ROSA MIRTA C/ LOS OLMOS INMOBILIARIA HUGO RAMASCO Y COMPAÑIA S/
ORDINARIO - USUCAPIÓN

Número de Expediente: Recep.:RO-02480-C-2025

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 23/12/2025

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 02/01/2026

Cantidad de días de publicación en el B.O: 1

Número de Boletín: 6454

Texto del edicto: 
Agustina  Naffa,  jueza  subrogante,  a  cargo  de  la  Unidad  Jurisdiccional  Civil  y  Comercial  N.°  9  (Ex
Juzgado Civil Comercial de Minería Y Sucesiones) secretaria única, sito en calle San Luis 853 2do piso de la
ciudad de General Roca, provincia de Rio Negro, CITA a la demandada LOS OLMOS INMOBILIARIA
HUGO A. RAMASCO Y COMPAÑIA por el término de DIEZ días a estar a derecho y a todas las personas
que se crean con derecho sobre el inmueble DC 05-1-E-732-13 y que se designa en el Registro de la
propiedad  inmueble  como  lote  13  de  la  manzana  265  de  General  Roca  superficie  248,04  mts2,  bajo
apercibimiento  de  designársele  Defensor  de  Ausentes  para  que  la  represente,  en  los  autos
caratulados RO-02480-C-2025 "ABELARDO PEREYRA ROSA MIRTA C/ LOS OLMOS INMOBILIARIA
HUGO RAMASCO Y COMPAÑIA S/  ORDINARIO -  USUCAPIÓN".  Se  publica  en  el  sitio  web  oficial  del
Poder  Judicial  de  Río  Negro.  Publíquese  por  DOS  (2)  días  en  el  Boletín  Oficial.  General  Roca,  23  de
diciembre  de  2025.  FDO.  Paula  M.  Salvagno,  Coordinadora  Oticca  Roca.

Número Edicto Puma: 5-2025-003172


